
CUERPO DE BOMBEROS DE SANTIAGO 
      SECRETARIA DE COMANDANCIA 

 

Cuartel General, 28 de diciembre de 2011. 
 
 
Señor Capitán: 
 

En razón de haber optado al cargo de Director de su Compañía por 
el año 2012, lo dispuesto en los Nº 6 y 15 del Artículo 29 del Reglamento General del 
Cuerpo de Bomberos de Santiago, con esta fecha se ha dictado la siguiente; 
 
 

ORDEN DEL DIA N° 150 / 2011 
 
 

Aceptase la renuncia, a partir de las 00:00 hrs. del 1 de enero de 
2012, al Cargo de Inspector de Comandancia en el Departamento de Administración y 
Finanzas de la Comandancia (31), al Voluntario de la 17ª Compañía, Sr. Renato Bueno 
Borquez. 

 
Déjese especial constancia de los excelentes servicios prestados 

en el desempeño de las labores encomendadas, las que siempre cumplió con un alto 
sentido de responsabilidad y entrega, y que significó una mejora sustancial en el 
desarrollo y progreso del Departamento de Administración y Finanzas de la 
Comandancia. 

 
Dese cuenta al Consejo de Oficiales Generales, notifíquese a las 

Compañías, Secretaría General, Comandancia e interesado. 
        

 
 
 
AL SEÑOR  
CAPITÁN DE LA COMPAÑÍA  
PRESENTE 
 
CGE/jtc. 
 
 


